
Ayuntamiento de El Viso (Córdoba)

BANDO

Se pone  en  conocimiento  a  la  ciudadanía,  que 
conforme al artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1992, 
del Tribunal del Jurado, se expondrán en las Oficinas 
Municipales de este Ayuntamiento las listas del censo 
del Tribunal de Jurado, que se podrán consultar desde el 
día 14 al 20 de Septiembre, ambos incluidos. 

El horario de consulta será desde las 08:00 a las 
14:30 horas. 

En El Viso a 13 de Septiembre de 2022. 

El Alcalde

Fdo:. D. Juan Díaz Caballero
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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